
USHUAIA, 

rrunr."	 ikur.	 Jsso 

DLIEERAZE 

VISTO: El Expeaiente 111/ 248/88, Letra: HCD. 9 mediante el cual se Selln 

licita una excepciSn de retiro contrafrontal, por parte del Señor Clsar FARIÑA; 

CONSIDLRANDO: 

Que el informe de la Direcci6n de Planeamiento Urbano es favorable; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial rig 236, este Cuerpo cuenta con / 

atribuciones para Ordenar sobre el particular; 

Por ellot 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZ A:  

ARTICULO 11/.- EXCEPTUASE del retiro contrafrontal, que exige eI C6digo de Pla-

neamiento Urbano, al anteproyecto presentado para la Parcela 2 9 Macizo 13 de / 

la Sección "B", propiedad del Señor César FARIÑA,- 

ARTICULO 2Q,- Registrese. Pase al Oepartamento Ejecutivo para su promulgación, 

Cumplido ARCHIV E.- 

ORDENANZA MUNICIPAL ns? 	 188,  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 03/08/1988.

Ordenanza Numero: 416
1/2



lerritorio Nacional de la Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

USHUAIA,11-de agosto de 1988. 

VISTO: La Ordenanza Municipal N°(---01/4/2 /88, sancionada por el Honora-

ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se exceptúa del retiro contrafrontal que exige 

el Código de Planeamiento Urbano, al anteproyecto presentado para la Parcela 

2, Macizo 13 de la Sección "B" propiedad del señor César FARIÑA; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1 0 . PROMULGAR la Ordenanza Municipal N° 	 /88, sancionada por 

el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual se 

exceptúa del retiro contrafrontal, que exige el Código de Planeamiento Urbano, 

al anteproyecto presentado para la Parcela 2, Macizo 13 de la Sección "B", 

propiedad del señor César FARIÑA. 

ARTICULO 2°. Comunlquese a quienes corresponda. Dése copia al Boletín Oficial 

del Territorio. Cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO MUNICIPAL	 /88 
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